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3. No será necesario acompañar nuevamente el «currí-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 16 de enero de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distritos «Huelva-Costa», en Huelva.
Denominación del puesto: Administrador de Distrito.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 22 de enero de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica la
Resolución definitiva de la convocatoria para la pro-
visión de plazas básicas vacantes de Auxiliares Admi-
nistrativos de Función Administrativa de Distritos de
Atención Primaria y Areas Hospitalarias dependientes
del Organismo, mediante concurso de traslado, con-
vocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 22 de junio de 1999 (BOJA núm. 77,

de 6 de julio), de convocatoria para la provisión de plazas
básicas vacantes de Auxiliares Administrativos de Función
Administrativa de Distritos de Atención Primaria y Areas Hos-
pitalarias dependientes del Organismo, mediante concurso de
traslado, vistas las reclamaciones formuladas contra la Reso-
lución de 8 de mayo de 2000, que resuelve provisionalmente
el citado concurso, y en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en la Ley 2/1998, de
15 de junio, de Salud de Andalucía (BOJA núm. 74, de 4 de
julio), y Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65,
de 6 de junio), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva del concurso de
traslado de Auxiliares Administrativos de Función Adminis-
trativa de Distritos de Atención Primaria y Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, que se adjunta como Anexo I
a la presente Resolución, con expresión de la puntuación alcan-
zada y la plaza definitivamente adjudicada.

Segundo. Aprobar la relación definitiva de excluidos en
el concurso de traslado, con indicación expresa de las causas
de exclusión, que se adjunta como Anexo II a la presente
Resolución.

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso potestativo de reposición, ante la Dirección General
de Personal y Servicios, en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien, direc-
tamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada- en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de enero de 2001.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 3 de enero de 2001, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que, a continuación, se indica,

convocado por Resolución de esta Dirección General de 7
de noviembre de 2000 (BOJA núm. 140, de 5 de diciembre),
para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación
correspondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-


